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D3AMO. BE X.A MAí^ANA.

Cádiz y jwveg de febrero de i 8^^.

yÉste Diario mer- 
caHH), iiterarío y poiitico, 
tiene siempre abierta su 
suecricion,por doce rea­
jes ni ntes, en su impren­
ta. Los abonados que re­
ciben ei pertódico en ci 
des acbo , pa^^an 10 rea­
les mensuales. Para los 
ptteblos del estertor vale 
1& reales , y la redacción 
paga ios portes.

Dyiloy es !a puriñcacipn de Nuestra Señora.

EO^Ei jubüeo está en {a iglesia de Candelaria.

EL SOL Y LA LUNA HOY. P!ARHA3 DE MACANA.

&] So] salió......... Atas 6y48n!¡nucos {le ta maá.
Se pondrá........... á ]as 5 y-J2 minutos dé ia mrd
La Luna sa]e.......á las 4 y IS minutos de la mad
La Luna se oculta á ]a. 1 y 42 minutos do ia tard

&:5-Hoy tiene ¡a Luna 5S dias.

Primera bnja á ¡ad 6 y 36 mtnmod (te................ . .. - ............ --! la m'hd.
Printern alta & las 13 y 44 minutos de ¡a mañ
Segunda baia á las 6 y 59 minutos do la nocb.
Segunda alta & las 00 y 0 minutos' de la nocb

Én Jerez admito sus- W 
óriciones ia Jibretiu de y 
iüSH ñore9?'l<d¡neioyt.'0-f 
muz : eaíS^nincardouL}'- . 
nm'Alüo Moreno = en ei 
Fuerte {lo Hanta-Muria e] < 
ordinario Paitna; y tanto 1 
en éstas poblucteneg, cd- i 
mocu ' Stic-Fucrto-Rcid, W 
Chictunu y V.C;ier v,dc él ! 
abono 14 reales. !

PUBLICO.
Es tan temeraria y ruin l^guerra que 

se nos hace por los enemigos de la ¡i-* 
bertad á íin de quitarnos de la arena pú­
blica, que nada perdonan para atacar­
nos del modo mas villano qúe conocen 
los nacidos. Nuestro amor á la Constitu­
ción y al trono de la inocencia, nos hi­
cieron publicar en el de ano­
che algunas lineas sobre la iniame revo­
lución ó motín que , con reíerencia á no­
ticias de Gibraltar, se dice ha estallado 
últimamente en Málaga; y en el ntoínen- 
to nuestros rabiosos contrarios se empe* 
ñaron en asegurar que esa noticia era 
forjada en nuestra redacción ,.para alar­
mar el pueblo y producir un condicto. 
Dijéranlo de un modo que nos fuera per­
mitido exigirles la responsabilidad de la, 
ley , y ni un momento hubiéramos tar­
dado en acudir á eüá ; pero habria algo 
do decoroso en proceder así, y nuestros 
enemigos parece que han renunciado al 
pudor. Sin embargo , tan despreciables 
son ellos como sus intrigas : todas se es- 
trallarán en nuestra constancia, en nues­
tro carácter ñrme , que no han podido 
doblegar los tormentos ni las prisiones 
de la tiranía. Preciso es repetirlo á cada 
paso, para la contusión do los que nos 
hacen la guerra mas bárbaia é injusta: 
¿dónde estaban ellos mientras nosotros 
gemíamos en las prisiones , ainenaxados 
de espirar en el patíbulo revolucionario? 
¡En completa libertad .se veian , adulan­
do a! poder , cohonestando cuando me­
nos los asesinatos de un déspota , regis­
trando el suplicio del Empecinado , de 
Torrijos, de tantos mártires de la liber­
tad!!! ¿Pues con qué derechos usurpan 
ahora el nombre de liberales, y quieren 
arrebatárselo á los que le merecieran por 
largos é ittsuñ'ibles padecimientos, por 
una vida entera consagrada á trabajar sin 
Ínteres en-la libertad de la patria?.... Con 
el que han tenido siempre para querer
espiotar á su favor todas las revolucío- } cosita el reposo común? El solo nombre

nes después de consumadas; como lo hi­
cieron en i820 , como lo han hecho aho­
ra , como lo harán hasta él hn del mun­
do , mientras los patriotas sean cándidos 
y poco previsivos. ¿Quiénes son' los que 
hoy presumen de constitucionaíes. yá 
los que lo son llaman Los
mismos que en agosto delaño pasado sé 
oponían a la restauracion del código cons­
titucional ; los mismos qtte defendían con 
calor el Estatuto ; ios mismos que en la 
plaza pública repetían que la Constitu­
ción iba á precipitarnos en un abismo in­
sondable ; los mismos que nos amenaza­
ban con los ejércitos de la Francia y los na­
vios de la Inglaterra ; los mismos que se 
regocijaban públicamente délos sucosos 
de Lisboa, uñentras creyeron que en 
ellos iba á perecer la Constitución de los 
lusitano.s; los mistnos que ahoray siem­
pre han estado en oposición con el pue­
blo , y quieren eternamente gobernarlo 
y oprimirle.

Pero nosotros les arranquemos la más­
cara , ó pereceremos en la lucha: bien 
sabemos que porque se nos teme se nos 
combate , y que se ha jurado nuestra rui­
na , para lo cual se han jeunido enconos 
y dinero; pero la patiia exijo de nos­
otros un gran sacrificio, y no conocemos 
el temor : nuestra existencia periodística 
y material durará poco ó mucho ; pero 
¡vive Dios! que no entregaremos las ar­
mas cobardemente. A cada ataque ruin 
contestaremos con una defensa noble , y 
palmo á palmo sostendremos el terreno.

La noticia que hemos dado anoche, la 
recibieron tambicn, por conducto de! co* 
mandante general del campo, nuestras 
autoridades política y militar ; y si no to­
maron medidas ostensibles, es porqué^ 
como nosotros , conocen el liberalismo y 
la sensatez del pueblo, y le hacen justi­
cia. La Milicia-Nacional gaditana vela 
en la conservación de! órden y de núes* 
tras libertades : ¿qué otras garantías ne*

de en una nación que en mu­
chos siglos no se encontrará preparada 
pEra esa íortna de gobierno llena do in­
dignación á todos los hombres de bien; 
y antes se desplomará la bóveda celes­
te que oií'se ese grito en las calles del 
ilustro pueblo donde se promulgó y juró 
en 1812 la Constitución políticade la mo- 
natquta española.

Nada irnportaria que en Barcelona, 
en Málaga, en cualquier otro punto del 
reino, cuatro traidores lograrán alucinar 
algunos incautos y los precipitaran á pro­
nunciar una voz detestable: nadie seguí- 
ria su ejemplo, y el motín se estíngniria 
en su origen. No es pties. la á
la que tememos: es sí á los manejos in­
fames de los que quieren perder álos pa­
triotas , tendiéndoles por todas par­
tes tazos inicuos en que algunos pueden 
caer sí el grito de no hiere sus
oidos. ¿(:¿uiénes, sino, serán los que ha­
yan proclamado la en Málaga!
¿iace muy pocos dias que dejó aquella 
provincia el general Quiroga, después 
de haber lanzado á ultramar á todos los 
marcados como revoltosos , como per­
turbadores del reposo público ; y sin em­
bargo , ahora (si no son falsas las no­
ticias recibidas por Gibraltár) se ha in­
tentado al ménos en la misma población 
él mas crimina! y espantoso de los mo­
tines ; y esto ha coincidido con los es­
cándalos de Barcelona, en los qué no se 
sabe si han cometido mas escesos los ac* 
toresde la asonada, ó las autoridades 
que han depuesto al ayuntamiento y han 
publicado la ,con
otros atentados que ya denuncia la pren­
sa periódica..,.'

Esto , esto es lo que llama toda 
nuestra atención , y queremos que hje 
la del público: los enemigos del códi­
go constitucional trabajan sin descanso, 
y por desgracia son hábiles en sUs intrigas 
como que viven de ellas y por ellas: 
contra sus intentoa debemos estar en guar- 



día , seguros de que para contrasta)los 
basta despreciar gus sugestiones y dejar 
qu^ ellos solos aparezcan en la plaza 
pública cuando quieran alterarla tranqui­
lidad : entónces un piquete do la Milicia 
ciudadana será una fuerza mas que suñ- 
dente para arrastrarlos ante los triouna- 
les, ó que den razón de sus proyectos y 
de sus cóinplicee. Ninguna otra cosa que­
remos sino que el pueblo los conozca y 
los vea sin el diñ'az que ios encubre ; esto 
basta para (pte jamas vuelvan á enseñar 
sus rostros, si no (ptiercn vo'se saludados 
con Iqs silbidos de la niultitud.—un.

CORTES. .
22 &

Seabreáiasdoceytnedia.
E] señorsecretario !ee e! acta de !a

sesión anterior , que queda aprobada.
Seda cuenta de varios espedientes particuia- 

res.
Se !ce por primera vez una proposición diri- 

gida á queet gobierno presente un estado de ta 
riqueza tcrritoríai , industrial y comerciai de to- 
(¡ae ias provincias, para <{ue sirva de base para 
et reparto de tos cupos de contribuciones , evi- 

. tándose asi toda reclamación.
Los señores Fioic/ Estrada , Acebo y Rios 

proponen á tas Cortes, que en atención ai mé­
rito contraido en ei año de 1833 por ia heroica 
viHa de Santander , y en atención á ser una de 
Jas primeras villas que se pronunciaron en tavor 
de ia iíbertad , se declare benemérita de !a pa­
tria , y se concedan ásus individuos ios premios 
& que se hayan heetto acreedores-

'He tee por primeta vez uaa proposición dei se­
nos Pascua! para que e! teatro de Orienta se 
declare propiedad naciona!.

Otra do ios señores Oióxaga, Cachero, A!ejo 
y otros para que soto so espresen en !as actas 
tos votos de ios señores diputados , que estando 
presentes á una votación que no es nomina!, de­
sean que consten.

Se lee por segunda vez la proposición dcl 
señor Caballero para que no pttdicndo eximirse 
do tas quintas sino ios casados Je -25 años , su­
ceda ¡o mismo con las ófdcaes sagradas. Des- 
pims de una ligera discusión pasa á !a comisión 
deguerra.

. Se íce por primera vez una proposion de! se­
ñor Cardero para que , con e! ün de evitar ¡os 
inconvenientes que resultan del sorteo de que­
brados entre los pueblos , se resuelva i prime- 

que e! pueblo que baya quedado libre , qtte- 
qe obligado al reemplazo en caso necesario: se­
gundo, que al que le toque pueda redimirlo 
por cantidad que las Córíes decidan.

Se pasa á la orden Je! dia.
Se lee el dictamen dé la comisión Je instruc­

ción pública sobre la solicitud de don Juan Pe­
dro Vclazquez y otros estudiantes para que se 
les permita hacer varias asignaturas en un mis­
mo año , como se veriücaba por el decreto de 13 
Je setiembre Je 18.22. La cotnision opina que no 
se puede acceder por ahora á esa solicitud.

Se lee el dictamen de la comisión especia! de 
Milicia-Nacional sobre suspensión de! artículo 
95 de! reglamento de dfcba Milicia , que tratado 
los dias que se ha de veriíicar la instrucción de 
las compañías y de los individuos. La comisión 
propone quc.así se ejecute , y que por ahora se 
veriñquc esta instrucción todos los domingos en 
todos los pueblos que sean cabeza de batallón , y 
que en los demas se veriñque por las noches.

Después de hablar en pro y en contra varios 
señores, se declara suScientemente^'diseutído; 
mas habiéndose suscitado dudas sobre su-redac­
ción, vuelvo á la comisión. .. .

Se !ee el dictámen de la comisión de guerra 
sobre la proposición dé! señor Cardero, para 
que se conceda e! grado inmediato , hasta te­
niente coronel inclusive , á todos los oSciales del 
ejército que hasta 820 ¡levasen veinte años dé 
rServicio. La comisión es de dictámenque esta 
proposición es justa y hasta de orden miútar , y 
.que por lo tanto debeadmitirse.

Esíe dictámen es aprobado.
Sciee'e! dictám'cü de ¡a cotnisjon especia! en- 

-cargada de formar sobre la esposieion de !a jun­

ta de comercio h- Santander , para que 
ga nn coto á la i ntroJuccion de moneda -a ce­
sa , V opina quese debe dingtr al gobtc'UO 
qhe'á !amayor brevedad presente 
de los que reduzca á su Verdadero valor aque- 
Ü.ts monedas , causando sin embargo ci menor 
pet'jaicio que sea posible á los tenedores de 
eüas.

A propuesta Je la cómision de poderes son 
apt-obadus losde tlón Antonio Vüa Peresba! ,dt- 
nutaJo por Alicante.

La comisión de restablecimiento de decretos 
propone que sé restablezcan los siguientes : de- 
creio de 14 de julio en 18!í sobre t-esponsabJ'dad 
de las autoridades y obediencia á las superiores. 
El señor secretario Salva !ee e! decreto á que 
hace referencia.

El señor pregunta a la cu-
misión si se restablece ó se ha restablecido el 
decreto de 14 do marzo Je 1813.

El señor advierte que este decreto
00 se ha restablecido porque está calcado sobte 
una ley Je 1812 que no se puede restablecer.

Decreto de 23 de abril de 1813 mandando que 
sé remitan á la biblioteca de las Cortes dos ejem­
plares de todas ¡asobrasy papeles impresos que 
se publiquen en la nación.

Se lee el decreto á que hace referencia
El señor observa que está para presen­

tarse la ley sobre libertad Je imprenta ; y que 
en ella se deternuca á quiénes se han Je entre­
gar ejemplares (que son muchos) y con que 
obieto.

El señor contesta que no tmptde
el restablecimiento del decreto reíortdo lo que 
pueda hacerse en la ley de libertad Je imprenta, 
porque mientras tanto sé consigue un bien.

iñ señor CíMiIro apoya lo dicho por el señor 
Acebo.

El Señor Ca&a/fc)'o impugna lo dicho por el 
señor Castro ,añadiendo que el argumento Je su 
señoría se vuelve contra sí mismo , porque el de­
creto puede regir desde mañana y la ley de li­
bertad de imprenta ser:') aprobada ó desaprobada^

El señor Gowtea: becerra maniCesta donde se 
podrá poner este decreto con mas conveniencia, 
si por si soto 6 agregado á la ley de imprenta; 
prueba que siendo un objeto aislado y determi­
nado debe constar en un decreto especia! , y no 
formando parte dé una ley que nada tiene que 
ver con él , por lo cual apoya e! dictámeu.

Se da el punto por discutido y queda aprobado. 
Se aprueba el decreto de II de setiembre de

1820 para que las audiencias pr.Tmuevan ta mas 
pronta administración de justicia.

Se aprueba por t^nnnimiJad el restablcci*- 
miento del decreto de 17 de mayo de 1813 para 
que desaparezcan todos los signos de vasallage.

Se aprueba también dgl mismo modo el de !7 
de agosto de 1820 para que Sp quite el abuso de 
dar azotes en tas escuetas.

Se aprueba el Jcl^decretode20de mayo de
1821 para queco los tribunales eclesiásticos se 
admitan las apelaciones en ambos efectos en to­
dos los casos de derecho contun.

Se aprueba el de 18 de mayo de 182! en el que 
se hace.estensivo el medio de conciliación á los 
militares y eclesiásticos.

Se resuelve después de una ligera discusión 
que pase á la comisión de crédito público el de­
creto de 5 de junio de 1821 . para que se nombre 
una comisión dcl seno de tas Cortes que vele 
sobre todos los decretos del crédito público.

Se propone por ta comisión del ej-'-Tcito el res­
tablecimiento de! decreto de 2 de noviembre de 
1821 , sobre las nuevas insig-nias de que debe 
usar el ejército y la milicia.

El señor tomó la palabra en contra,
fundándose en laespecie Je idolatría que deben 
tener los cuerpos á estas insignias, y no halla 
oportuno privarles de ellas en medio de una 
guerra, pues casi seria pi ivarles de un prestigio, 
y por eso cree que debe volver á la comisión 
que correspónda.

E! señor dice que la comisión no tiene
inconveniente , y se resuelvo que pase á la co­
misión da guerra.

La comisión de hacienda da st) dictamen so­
bre las quedas presentadas por varios contra el 
repartimiento de tos 200 millones , y cree que 
podían haberse fundado las cuotas en lo que pa­
guen en las otras contribuciones , y que se ani­
me á tas diputaciones provinciales para ¡a pron­
ta recaudación , quedando e^-te dictámeu sobre 
la mesa.

Vse levanta la sesión alas cuatroy cuarto.

NOVEDAOE.S DEL REINO.
—Escriben de Tologa ^^ue un oficial 

frunces al servicio de don Cárlos acnb¿r de 
ser nombrado brigadier de nrtillerin, y 
aseguran que mucho de los habitantes de 
esta ciudad se preparan para abandonarla. 
Las tropas de San-Sebasttan están hacien­
do grandes preparativos para la canipaña 
que va á principiar.

—Escriben de Pamplona con fiíclia 13 
de] actual lo siguiente.—Aqui se habla mu­
cho fie un movimiento general para encer­
rar loscarlistas en las Amczcuas. Sardiel 
ha escrito á varias casas , invitámlolns á 
que le adelanten fondos , no sé cual será 
el resultado. U); teniente-coront-l carlista 
que se hallaba en el Molino cerca de la 
venta de Gerutina , el Í0 en la noche fué 
vendido por su criado que le denunció á 
un tal Urbain que mandaba un corto Jes. 
tacamento de infantería en Larochapea. 
Estesalióálas once de la noche,yantes 
de ayer entró el ton'ente-corone! en Pam­
plona : ignoramos cuál sea el nombre de 
este óñciul: pero parece que estaba encar­
gado de reconocer los fuertes de Estella 
y otros puntos.

—Segtni una carta de Barbastro, fecha 
19 del actual, la derrota de Arbonés,de 
que hablamos, en nuestro número de ayer 
ha sido déla mayor consideración. Los 
que lograron evadirse de la caballer a se 
dirigieron hácia Albacete, y como en esto- 
punto babia una colurna de nacionales de 
caballería 6 infantería, se cree que hayan 
caído en su poder , sin que pueda escapar­
se uno solo.

ra/gKcm 19 í/g entero.—Lo mas apro­
ximado que verídicamente sabemos ha 
sucedido en la invasión de ta infame fac­
ción del vándalo Cabrera en los pueblos 
de e.sta huerta, es lo siguiente : salieron 
de Jérica e! sábado ya tarde ; dascansa- 
ron en el Toro y Bejis , y & las diez de 
la noche con poca diferencia invadieron 
á Lcnisarió , la Puebla de Vallbona y 
Benaguacil , donde hicieron 5 muertos 
incluso el alcalde de Beniferri : allí se di­
vidieron en cuatro partidas , siendo Ja 
una pai-a Paterna , adonde llegaron á las 
tres de la madrugada, y misma
hora con muy corta intcDnision , ataca­
ron los pueblos de Godella, Burjasot, 
Benimamet, y Beneferri , robando al 
paso los molinos, alquerías y barracas 
que se encuentran en este recinto : los 
ciento V tantos inthntes quo tomaron la 
dirección de Moneada y Betera no pu­
dieron realizar su plan , porque en el ca­
mino algún alma piadosa les infirmó que 
sobre las doce de la noche había llegado 
al úhitno pueblo tiná columna de tropas 
de la Reina , lo que en realidad había, 

,sido , pues venia tras de ellos con solo 
seis horas do ventaja , y la misma que, 
por ignorancia de guía ó malicia acaso 
se presentó en Rafelbuñol y retrocedió 
al indicado Bétera. Los referidos 100 
hombres , frustrado su plan , se mar­
charon á Serray Naquera, donde es­
tuvieron hasta el anochecer del lúnes, 
que supieron había salido la tropa hacia 
adelante , y emprendieron la marcha por 
encima de Portacali á Rivarroja y se in­
corporaron ya de día con los de Chiva, 
á donde se había)! dirigido los demas reu-* 
nidos que estuvieron en Paterna, for^
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n;::n.lo en c! camino de Cuarte , de don- 
de penetró uí)a partida de 200 hombres, 
co!) íinuatKh' ios restantes á Alanises v 
Cbeste.

lian robado mas de 250 caballos, mu­
chos electos de oomestibie y ropa y bas­
tante dinero , pues solo en Godeila cos­
tó doce nn! reales el rescate de la mu- 
gerdel alcalde; porque éste, después 
de haber andado en compañía suya cer­
ca t!e una hora, se escondió conocieiido 
la intención que tenían de llevárselo. 
Han causado las cinco muertes de Beni- 
sanó , diez en la Masía de! Poyo su tér­
mino de Paterna, cinco en la cade y 
casas de Parterna, una en el término 
de Cuarta , que se cree sea un vecino 
Jíonrado de Chiva, donde fueron inmola­
dos 27 ciudadanos al momento de He­
rrar !a canalla. Quedan ¡curándose cuatro 
mal heridos, y tres que se tiraron á la 
acequia de Moneada en Gondella por sal­
varse de ser victimas, que probablemen­
te morirán. Entro los 14 ó 15 sugetos 
que se han llevado, se encuentran los 
alcaldes de Benimameí, Borjasot y Ma- 
nises , comandantes de la Milicia-Nácio- 
nal y otros buenos patriotas, inclusos 
dos, que mas bien están de su partido; 
en ñn , los pueblos han quedado horrori­
zados y se necesita mucho para tranqui­
lizarlos.

REMITiDO?^^ 
. En las columnas dcl Dfízrm 

de ayer, á pesar de que sus editores aca­
baban de ofrecer no insertar jamás pro­
ducción alguna que tendiese siquiera á 
msuitar directa ni indirectamente á nin­
gún hombre, ha parecido un libelo ¡nía- 
matorio, en el que se me injuria del mo­
do mas atroz.—Hé aquí toda mi contes­
tación por ahora:

Señor alcalde cuarto constitucional.-— 
Don iiburcío Campe, vecino Jo esta 
mudad, ante V. 8. con e! debido respe- 
to y en la f/rma que mas haya lugar, 
sm J^erjuicio de otro recurso que corres­
ponda , di^ Que en el Jígr-

& Cííí/íx correspondiente a! dia 
de ia ^cha (el cual presento en debida 
fprma) se ha pubÜcatlo un articulo que 
empieza"Señores redactores d.e! Dia­
rio Mercantil.—Don Tiburcio Campe"__
y concluye—"de! monstruo que tienen 
en su seno.—Miguel f^aduñía.^'—Tal ar­
ticulo es un el mas
atroz que hasta el presente ha visto la 
luz publica; y si su autor quedase impu­
ne , sena lo mismo que declarar que los 
hombres honrados están ya á merced de 

asesinos de reputaciones. En el inun- 
donada deseaba yo con tantas ansias 
como Ja ocasión en que uno de mi.s ene.

. migo^ se ofreciese á probar ante las le­
yes cualquiera de las imputaciones con 
que procuran mancillar mi buena opi- 
nion ; pero hasta ahora todos me habían 
atacado disfrazándose con una máscara 
innoble quee! honor reprueba. Hoy es 
o contrario: hoy se presenta mi nom­

bre. y mi acción contra el libelista es 
cJuia, como lo son sus palabras altament 

te injuriosas, que tendrá que justificar 
ante Jas ¡oyes , y suñ ir la pena que ellas 
leseñnfaü.-^Poríünto:.^

AY. S. pido:—Quo, en virtud de! 
artículo 35 de ia ley de libertad de im­
prenta, sé sirva tener por denunciado 
como /íóe/o , gravemente ¿/t-

yM/'¿oso á mi persona, el artícuio que 
aparece subrayado en el 7)íar?'o JMsr- 

adjunto; y que , con arreglo á los 
artículos 36 y 43 de la citada ley de im­
prenta , proceda á nombrar ios nueve 
jueces de hecho que han de declarar si 
iíá ó no luaar á Ja íoratacion de causa. 
Cádiz y febrero J.° de 1637.^7íÓMr- 
cío

OTRO.
Señores redactores de! Díano TRercn/t- 

-El que ha dicho , con titulo de ÍM- 
pízrcM/, ene! artículo pubücado con el 
.Díar-fo 30 de enero último,
que yo acompañé al señor juez segundo 
de primera instancia en la diligencia de 
cerrar el cq/ií & Apo/o la noche del 25, y 
que hice en este negocio las veces de ser­
vicia! procurador, lia faltado á la verdad 
en lo uao y en lo otro. Si se atreve á sos­
tener lo contrario, desde ahora le empla­
zo ante la ley, sobre ios hechos que tan 
falsamente me imputa.

Ruego á ustedes se sirvan insertar es- 
tas líneas en su apreciable periódico. Cá­
diz de febrero de 1837.—.Fra?tctsco

—Aparece este artículo en el 
TVóítctoso , porque uno de los redactores 
de! DtaWo A?e?'Cí2?íít/ no ha querido inge­
rirle en las columnas de su periódico, 
pretestándo que en él no se admiten re­
mitidos de un ínteres particuiar , ó que se 
reñeran a determinadas personas. Preci­
samente en el Diario de la fecha ha in­
sertado el mismo redactor un comunica­
do suscrito por don Migue! Laduñía , que 
es un ataque individual,justo ó injusto; v 
aunque así lo manifesté a! mencionado 
redactor ,-ésíe no atendió á ims justas 
reclamaciones. En honor á la verdad de­
bo decir que don Manuel Barleta admitía 
mi artículo para publicarlo ; quien lo re­
chazó fué don Esteban Picardo.—Cádiz 
l.c Je febrero de 1837.—F.

OTRO.

Señores redactores.del Don
Cários Azopardo publicó en e! apreciable 
pet.ódicode ustedes deJ 2*7 del corriente un 
artículo verdaderamente patriótico, por­
que con é! rompe Ja baÜa á una cuestión 
importante y favorable á ios intereses na- 
cionaJes, y de Ja qué tanto sé habla y tan­
to se murmura en el púbiieo.

Estando prevenido por repetidas y termi­
nantes reates órdenes que todas las obras 
que se ejecuten por cuenta de Ja hacienda 
nacior^aj (en las que se comprende Ja con­
fección de prendas militares) sea precisa­
mente en virtud de contratas, sacándoias 
con la anticipación necesaria á pública su­
basté para que ia concurrencia del mayor 
número de iieitadores proporcione ventajas 
.al estado ; ei capitán general de Andalucía, 
que en Cádiz reunió en sí todos Jos mandos, 
encargó, según se dice, Ja confección de 

vestidos y camisas para ios prisioneros fac­
ciosos á su juít¿ro?í don Sebastian Martínez 
dé Pihitíos ; coa cuyo acto , si es certo se­
gún ia pábtica voz, ha cometido ana verda­
dera infracción de las órdenes que rigen en 
!a materia, y espersonaimeotercsponsa- 
bie á ios daños y petjuieios que se sigan á 
ia iiacienda íiacionai.

Si ha habido contrata particular entre ei 
yhhvTt y ei es nuia y de ningún
vaior, y ia tesorería nacionaidebe negar­
se á. pagar toda anticipación y los piazos 
que pueda iraber convenido enouaiquicra 
ciase do contrato particuiar.

Ei esceientíáimo señor comandante gc- 
nerai de ia provincia que desde iuego pode­
mos casi asegurar no ha tenido arte, ni 
parte , ni ei mas mínimo conocimiento on 
este amistoso convenio ó contrato, para 
que pueda cubrir su sucoesiva responsabi­
lidad , de acuerdo en ei señor intendente 
y ei comisario de guerra de ia piaza , debe 
formar un espediente instructivo en ia ma­
teria, y vesí/r/o re-
rnitirio ai esceieutisimo señor ministro de 
la guerra para que se exija ia rrras estre­
cha responsabdidad ai capitán genera! de 
Andalucía eiesceientísttno señor don Juan 
Aidama , por la arbitrariedad con que ira 
procedido en esta parte, con perjuicio de 
ios intereses nacionales. Tbdo esto se en­
tiende si es verdad lo que iievo relatado 
con referencia á los rumores públicos.

Es justo, justísimo que.se vista al des- 
nudo, mayormente cuando de esta obra 
de misericordia se han de seguir favora­
bles resultados á la saiud púbiiea ; pero 
también es muy justo que ya que se hagan 
gastos de esta consideración , sea con ia 
debida cuenta y razón , y sujetáódose á 
los reiaies decretos que obran en Ja nmteria.

S¡ ei capitán g'cnera! de Andaiucíano 
es injuriabie , se puede asegurar que es ob- 
sequiabie. Bien conozco (pro ei señor Pi- 
niüos, á, fuer de cabaliero en toda la es- 
tensioií de la palabra, para obsequiar dig­
namente á una tan aita dignidad como Ja 
dei capitán general de Andaiucí.a , y poy 
tantos dias, habrá tenido que hacer desem - 
bolsos de [a mayor consideración; pero 
tainbien conozco con el refrán casteilano 
Q-Mc sarM Hopica—Es de usté-
d.es servidor afectísimo—PícAott.

OTRO.
Señores fedactores del TVótícíoso.—Muy 

señores:—Abundando en las mejores ideas 
de patriotismo Jos que están dando bat­
ios de mascaras en lay?a^at¿a de 
7n¿ír,y ansiosos de contribuir en cuanto 
esté de su parte al socorro de Jas desgra­
ciadas fumiüas de los héroes inmortaies que 
han perecido en Ja invicta Bübao, han sus- 
pend.¡doei que tenían dispuesto para el in­
mediato día 2 , y díferídoJe hasta los de 
catnava!, no por soto media noche cual us­
tedes apetecieran para no cercenar el ín^ 
greso que pudiera tener el que en dicho dia 
se da en el teatro principai á beneficio de 
aquellos que Jloran las fatalidades que les 
ha producido el ridículo é infatuado prínci­
pe, emblema del negro des[)otismo.; sino 
por toda eda , y ademas usarán de cuantos 
medios tes sean p .sibJés para Jmeer con­
currir al teatro principal á tudas cuanta- 
pei'sonas , que bien por reiaciones de atniss 
tap ó parentesco , teniaii .preparadas para 
asistir al buiie que han de veriíicar.—



CAD1Z^2 DÉ ÉÉBRERO.
hí órdea Jhí 1."

Mañana ates doce de etJa'pasará revistado 
comisario et depósito de quintos , y á ia mia 
de dicho dia,'¡á3 compañías dcl prnner hatatJon 
de voiuntartosdá Aodatucíaj, estado-mayor y 
demas partidas sueltas. ' ............

Je Je y
Je Joy couveníoe ei^r^wtJoe.

En cumplimiento de ia rea! brdeo de 39 de 
octubre y de Jas indicaciones iiechas por ta su­
perioridad en circular de 14 de diciembre últi- 
mo , ha acordado esta junta que se saque a pú- 
biiea subasta por término de treinta días conta- 

¡ dos desde la fecha de este anuncio, !a venta do 
doscientas cuarenta y dos campanas que exis­
ten en los conventos suprimidos de esta provin­
cia cuya rciacion detallada está de manifiesto en 
la secretaría de ta Junta , donde se adtnitiráti 
lasproposiciooes durante dicho término, bajo 
las condiciones siguientes; —

Primera.—Las posturas Jian Je ser A nineré 
metáiieo y á un tanto por arroba cisteitana de! 
meta! de dicJias campanas.

Segunda.—Ei rematante tomará también to­
jo et hierro que tengan en sus cabezas , bada­
jos, pernos , tirantes &.c. abonándolo con e! va- 
lor detmetai de aqiteiias al precio corriente de 
su ciase . segun rpsuJte Je ceríifica.c!O!ies ó de­
claraciones de ios corredores y tratantes de hier­
ro , ein perjuicio Je lás mojiílcuciohes que la 
junta estime convenientes.

Tercera.—Las cabezas de madera Je dichas 
campanas se venderán separadamente en clase 
de leña , ó como mejor convenga.

Cuarta.—Las posturas y mejoras á Jas cam- 
panas se adnnttrúo solamente con relación ásu 
peso.

Quinta.-No tendrán cabida la proposiciones 
limitadas á un número determinado de arrobas 
de metal, sino esteasivasá todas Jas campabas 
do ia provincia.

Sesta.—El remate será uno solo , sujetándo­
se á Ja aprobación de 8^ M. según está preve­
nido, eicuaJ se verificará en Ja intendencia el 
dia después de pasados Jos treinta de este anun- 
ció.

Séptima.—Este remate no causará gasto al­
guno , pues se hará de oñcio por la Junta y su 
secretario que 10 autorizará, y solo tendrá que 
pagar eJ comprador la eserttura Je hanzade 
quiebra que deberá presentar en el acto dei re­
mate á satisfacción de ia Junta.

Octava.—Antes de conciuir ios.quince dias 
después de recibir ia aprobación de S. , ci 
comprador eiegirá Jos que guste para entregar­
se de las campanas y dei hierro , y lo avisará aJ 
secretario , á An dé qué dundo cuenta detérnii- 
ne esta la comisión de su seno ó 'deleghdo és^ 
pccial que presenciará el peso, cuyo valor se 
págaráen el aCto sin espera ui discuenío.

Novena.-^Las earr.punasysu hierro se en­
tregarán por la Junta o sus deiegaJos ó apo­
derado para ello en Cádiz , Santúcar, y Aigé- 
Ciras óenuQodeostos tres puntos ávoJun- 
tad del rematante ásabon En Cádiz las de: 
Cádiz, San-Fernando , Chiejana, Mediua . Al­
calá, Puerto de Santa-Aíaría, Puerto Rea!, 
Rota, Vejer, Jerez, Vitiurnurtin, Bornes, Ar­
eos. En Ssniúcar ias de: SanÍúcar,Lebrija, 
Chipiona. En Aigeciras las de : Aigeciras, .ti- 
'mena, Ceuta, Coui!, Desierto dei Cuervo, 
Despoblado, Tarifa y San-Roque.

Y para noticia de ios iieitádores se anuncié 
por ebis esente.—Cádiz 1.*^ Je febrero de 1837. 
—Lorejo . presidente.—J-¿an4un ./Uar'ia Je ' 
Sandiar, secretario. , .

Je aróiírío.! Je
cíon Je ceótproaincfa.— Je óJenesnacto- 
na/ee.—Para e! dia 4 de febrero prí.^;¡mo se 
celebrará en las casas consistoriales de esta 
ciudad los remates de ias hacas siguientes : — 
Una casa caite de ia Bomba de esta ciudad^

número !65, tasada CB en
c!^a . cañe de! Ango!, número !40, 
48.742 raaies. Cuyos remates se han v 
car desde tas once á tas oacc y med.a de !a u a 
ñaña !a primera , y de !as once y 
doce ia segunda. Lo que se !tace noto : p 
rhedioide tos periódíc'os de esta p aza , ,
nucimientodei .púbüco. Cádiz 3t de ea 
1837.—,CMíídror/o. _

Je rwíoy ¿a províhcrrí Je 
Códí;:.—Deseosa esta ohetna de dar evastqn a 
tas iaSnitas obitgaciones otorgadas por deposttos 
domésticos que se haiian cutupiidas por haber 

' estraido tos géneros ó destinados at.Consumo en 
esta capital , se ha dedicado coa tesón en horas 
ordiuat'ias y estraordinarias á rebajar tos car- 
0'03 con presencia de los certiheados y papeie- 
tas que acreditan tas satidas , y de los asientos 
que justihean e! pagode derechos corrcspondien - 
tes á ios consumos, procedieodo en seguida á can- 
ceiar ias citadas obiigaciones para devolverlas 
á ios iateresados.

Estas operaciones se practican coa iguates 
formatidaiiéspúria contaduría de provincia Cu­
ya dependencia animada del miemo ceio, trabaja 
sin intermisión para conciuirtas , y nos prome­
temos que CB todo et presente mes quedarán sa­
tisfechos ios deseos dei comereio y iosuuéstros; 
paracoBSCguiriocsindispeasable que todos ios 
señores comerciantes q'ue tengan certificados 
cumplidos respectivos á tos años de 1835y 836, se 
sirvan presentaríos en esta administración, y ai 
mismo tiempo satisfagan e! derecho corresjMn- 
dicnte á ia parte de tos géneros , frutos y efec­
tos que bayán destinado at coosumo dentro de 
esta piaza. Cádiz 2 de febrero de 1837.—

___

CAPITANIA DEL PUERTO. 
Hu^Meí^yMceníraronayer.

be SsviUa en 30 horas vapor ingi es PeHÍns:¿?a. ca- 
capitanWiisoB , á ios señores doñ Pedro de Zulueta 
y compañía. ,

De LioroaenáOuiasbergantm ídem Mana, capi­
tán Aiexander Me. Laurin , en lastre.

[jyE! dia 39 y 31 de diciembre úití- 
mo dijeron los editores dei

que no insertarían en su periódico 
articulo atguno en que se insuitase directa 
ni indirectamente á ningún hombre ; y 
ayer, es decir, á lás veinte y cuatro ho­
ras de haber hecho su promesa, han pu- 
biieado un hbelo infamatorio contra e! 
redactor responsabie de! TVoftetoso, hbe- 
to que ya está denunciado ante ia ley.— 
Entiéndase que ei mencionado articuio 
aparece en ias coiumnas dei /lítzt ío

, no en papei sueito , supiemento ó 
aicance.—-E! pubiico juzgará de esta oon- 
ti'tcta , que no queremos caiiñcar porque 
estatutos tnuy seguros de que io harán por 
nosotros tod.ns ios hombres de bien^— 
Basta por ahora.—RR.

Q^^Ayer se repartió algo tarde ei ?ío- 
/teíoso dé ía noche , porque á úitima hora 
se recibieron en nuestra ciudad noticias 
de importancia , y tuvimos que espÜcar- 
nps sobre eilas. Este retardo no veiverá 
á acontecer si no hay sucesos esíraordi- 
narios que lo motiven.—RR.

NOTICIAS PARTICULARES.
PERDIDA—Después de concluido el baile 

de tnAscaras dado ea<Ía poyfTc/a 
o! domingo 29 de! pasado cuero , 'uno de los in - 
(iividnos que compoBen la compañía, de verso de 
ia misma Academia , eBcontró ea e! siüoo do !a 
gatería número 30 un pañúeto de otan bordado, 
coateniendo en uno de sus picos, media onxa 
enoroyunboletia de entrada para e! baitede 

la caücde San-MigucI, cuyo individuo depositó 
ct haiiazgo en poder de don José Ramón Barre­
da , director de dietta compañía , que vive caite 
do tas Botas Viejas, número i20,eou et objeto 
de eotregario á su dueño siempre que dé Jas se­
ñas y marcas con que se hatta iniciado e! referí* 
do p'añueto.

'1
Las mensagerías de Mamerto Moreno, Ber- 

dugo .Nuíicz, Pausadeta y compañía s que han 
esíühiccido su servicio de carruajes semanaiea 
coa st: correspondiente escoita para conducir 
pasageros y arrobas desde esta ciudad para Se- 
viita,Máiaga,Córdoba, Granada, Madrid y 
toda ia carrera, verileará susatida e! sábado 
4 de!, corriente , sin que por ningún motivo se 
demore á otro (!ia !a satida. Se recoge plazuela 
de las Nieves , despacho de los cosarios de Je- ' 
rez.

Esta misma compañía ha dispuesto Ja salida 
de un convoy de carruajes escoltados , que saj- 
drá doSeviiJa el micrcotes 15 do febrero ,y de 
Cádiz e! sábado t! para reunirse en Atcatá de 
Guadaira,ycootinuarsu viage á Madrid sin 
detencioí) aiguna.

Las personas que gusten de irmascómoda- 
me:)te , podrán !)acerlo desde Sevitiaen un fae- 
t"p bien ncoodictonado que han dispuesto sal­
ga con dicho convoy.

Hoy so dará et segundo baite de MASCA­
RAS en ei café Nscionat, ptaxueia de Jas Nie­
ves. Et pubiico quedó comptacido en et prime­
ro , tanto por !a orquesta y disposición de !a sa­
ta , como por é! esineró con que fue servido ert 
ia repostería. En este baite se !)attarán aun' 
mejoras en obsequio de los concurrentes. A 
tas diez de ¡a nocifc. í

CaÜe de ta Compañía.'—Hoy jueves 2 de fe-*. 
brero;—Kacimietftodellguras corpóreas imi­
tando en to ])o3ib)e ai natura!. Será dividido en 
dos^ actos con diez y octto decoraciones, en don­
de se manifestarán tóssig'uíentcs pasos:—Pa­
raíso , setvá , montes , paiacio , caJie , ciudad, 
porta! CM! una vistosa decoración de Gioria, 
en doode harán su adoración ios santos RE­
YES^ Despües de cónctuido e! paso de! naci­
miento itabrá varias esceoas divertidas , entre 
citas iadeta tía Norica;. varios artesanos tra­
bajando en sus tatieres , como son carpinteros, 
zapateros, tierreros; motíno coa agua, ba.tan 
y otros varios pasos ; ccnctuycndo con e! jar- 
din , donde se vera una tierinosa y divertida 
fuente con varios juegos hidráuticos y fuegos 
ratióciaies.

No

TEATRO PRINCIPAL.

Hoy 2 Je yéórero Je 1837*
Se dará el primer baüe

Cuyo producto , en los términos anunciado, es 
para Jas viudas y huérfanos de

. . LA ÍMVECTA

Ei objeto á que se dedica y !o hermoso de! sa-^ 
ion, que es de los más ¡ácidos de! reino, con- 
vidao á que !a coacurreocia sea digna de un 

pueblo tan civilizado y patriota.

hay vendeja ni otra clase Je compromiso 
masqueelpreciodelaentrada.

Se priocipiará Alas once y media déla noche.

Entrada 15 reales*

)

Esta noche á las siete . se ejecutará !a ópera 
en tres actos—¿os

Cádiz: 1837.—Imprenta dei COMERCIO i encargada á Campe, calle de !a Verónica, número 151.



PAM.^A 1.

y jueves de de
CANTO LLANO.

Í.OS editores dei /^MriofiTércízntíldan 
eñ su periódico de boy una nueva prueba 
de ia buena íé con que dispuinn siempre 
con nosotros. Dic^én que !os hemos üeua- 
do.de insuitos,,^y !Comp tienen poderes ce- 
iestiaiespara qoe.se {ég crea sobre su pa- 
iqbra , no prcsení-an'iái? pruebas: sic:n[ire 
hacen !or)TÍsmo.,Diecn que 7nj¿bf/M?r y 
que (¡qné cabezas!) la defensa dei
capitán genera! por haberse ausentado de 
nuestra población cuarenta y Ocho horas 
antes de reunirse el consejo de guerra or- 

, dinario, encargado de ver y faiJar el pro 
ceso de ios tres individuos de ia juqta 
carlista de Córdoba; porque tes causa 

y que habiétnos nnso'ros
sobre éste punto , que no sabemos que S. 
E, no podía d la sen-
teacia04^cuestión, no te!i!én<io aquí e! tri­
buna! ^líTca^ñíania genera!. En nuestro 
número de ayer se lee io que dijimos con 
respecto al auditor dé guerra, y de lo que 
se desentienden ahora ios 
porque Íes da lagaña; ó mejor dicho, 
porque no saben defender á su ciiente 
sino con palabras vacias de sealido, qúi- 
xá y sin (juizá porque no ^^ay talentos pa-

' ra otra cosa.
También ios aseguran que

ignoramos ias atribuciones dei esceientísi 
mo señor comandante general, y que ie 
hemos supuesto, con facultades que no 
ie competen : esto pica en iúsloria. y P?* 
ra relatarla es preciso que venga et pro­
ceso; entónceg verán nuestros adversa­
rios quién ha concedido ai comandante 
general ias facuitades de que hornos ha- 
biado , y quién es ei que quiere saÜr de 
la dificuitad con el juego do y

Porque ios afirmaron que
rcífríC/üRífo MR perfddíco & fa
íirnRÍM eZ LiBE*
RALES , y nosotros nos reimos de este 

nos dicen que de nuestra parte 
incurrimos en ia misma culpa (si lo es), 
pues en América escribíamos en aquelia 
época para defender ios derechos de ia 
metrópoli contra ías exigencias de ios in­
surgentes, como io hemos confesado. 
Verdad es; pero con esta diferencia: 
ios editores del Diario AíercaRfí/ goza- 
ron siempre de su libertad y de iacon- 
sideración de ios gobernantes: e! redac­
tor responsabiedel TVbffctoso ee vió sepui- 
tádó en un calabozo, con centinelas 
de vista , incomunicado por ei espacio do 
cincuenta y seis días, sentenciado des* 

pues á venir á ias cárceles áe! reino bajo 
partida de registro y con !a causa origi­
na] , y por ]a mediación del fiíantrópico 
general Vives (hoy residente en Madrid 
y que podrá atestiguarlo) .conmutada esí 
ta [)ena en ¡ade destierro perpetuo^ aper­
cibido dei cadalso si se le encontrai)a en 
territorio español;
go&í^7'KO /7e íe?-Ka;'/r-í%o.—Los 
para medrar entóneea en su periódico, 
copiaban de ios de Madrid las iníantias 
que vomitaban éstos contra e! inmortal 
Mina , y las sentencias de los patriotas, 
y los edictos de muerte y deproserrpeion, 
y el patíbulo de Torrijos con los insultos 
<p!e se prodigaban á sus venerandas ce­
nizas ; mientras el redactor del 
traducía y publicaba en su papel (oónio 
podrá mostrarlo á todos los que ahora 
quieran verle) el artículo siguiente :—

LOS HE&0K9 DE TERCEtRA.

"Ya bahía casi dos años que se elevara a! tro­
no , sobre montones da cadáveres , aquel cuya 
existencia homicida es un problema de !a divi­
na justicia. Ya ia sangre habia enrojecido las 
ondas del Tajo , pues morian todos aquellos que 
no aplaudieran los crímenes del monstruo; y en 
medio del terror de los dos mundos , un puñado 
de valientes , atrincherados ee un rincón de !a 
tierra, aislados de todo socorro , dabau al pueblo 
una lección de heroismo , negando sus juramen­
tos á la usurpación, y su obediencia á )a fero­
cidad. .

"Su suerte estaba marcada: su noble resisten - 
cía debia, pues, ser confundida con la det re- 
héíde ; y partiendo el triste destino de las vícti­
mas de Lisboa , de Opoi-ío , de Coimbrá , debían 
támbíen. como eüas encontrar en la muerte el 
premio de su íidcüdad.

"Así, cuando hastiado ya de suplicios dema­
siado ordinarios , et tirano tuvo sod de una saa- 
gj'eméoos fácil á verter , convoca* sus sátéti- 
tes , reúne á sus verdugos , y sin temor de que 
ei cielo se canse ya dé tanto horror , les ordena 
que corran á vepgar sus derechos descooócidos: 

—"Partid, les dice con un júbilo feroz ? id vos­
otros . armados de una gloria inexorable, y vos- 
otros' cón esas togas sangrientas , id á Térceira 
á defender la causa de los reyes contra la rebel­
día : vengad á los monarcas : vengadme á mí por 
tormentos , por suplicios, y cuando los* lastime­
ros gritos dcl moribundo hayan proclantado mí 
victoria , venid entonces á recibir vuestro sala­
rio en el castigo de otros culpables."

"¡Y los pueblos impotentes lloraban por estas 
futuras víctimas! ¡Y los reyes que pódtan socor­
rerlas , esperaban friamentesu patíbulo!

"Pero aquellos libres no podían ,uua! el pue­
blo de Lisboa , resignarse .á morir solamente. 
Fuertes con esa energía que fórmalos héroes, 
los habitantes de Terceira se preparaban á la 
defensa^ Cuando apercibieron las naves que 
lee conduciao sus jueces , y en las cuales se in­
ventaban para ellos nuevas torturas; cuando 
vieron esos tribunales flotantes que.vcnián á 
juzgarlos y no á combatirlos.... eatúnces, guia­
dos por YíHáflor , ánimádos todos del celo de 
este 6el súbdito , se precipitaron sobre sus ene­

migos é hicieron en los esclavos uua horrible 
carnicería: con ellos derribaron horcas , cadal- 
soá..i. y luego que vencedores rindieron gra­
cias at Dios de las batallas , dejaron al ntundo 
una prueba solemne del valor que inspira á los 
libres ia defensa de eus derechos y dé eu li­
bertad.

"¡Vaücntes habitantes de Terceira! Vos- 
otíos habéis querido defendería, y vqsotros ha- 
bcfs vencido, ¡ihicdacstc primor esfuerzo de 
vuestra ehergía abrasar á todoa vuestt os desgra­
ciados compab'iotas* con elfuegoqueosanirna, 
y hacer triunfar la causa qué'sósteneis! Ksta 
victoriq augura en bien de vuestra, patria : vos- , 
otros combatís aun.: vosotros aun podc'S veo- r 
cor. Y si contra todos los votos , contra tódás * 
las esperanzas, debierais al ñn sucumbif. .. - 
vuestra noble conducta es un garante de Ib fu­
turo. Eñt¿mce9,en tiempos mas dichosos, cuap- 
do ias naves rompiendo las ondas divispní el tea­
tro de vuestras hazañas , el viagero sobrecogi­
do de rospeto , descubrirá sú 'cabeza , y dnrí-n- 
mará lágrimas de admiración , coQíQinpiaígto 
las riveras de las nuevas Termopilas , dondé^oa 
héroes de Terceira Supieron vencer y mórir 
combatiendo ai absolutismo y la tiranía."

Y sin embarco ) no hemos dicho nos­
otros que ios editores dei J?¿c::río 
ífísean sino que medraron y cpn
su papói se enriquecieron en tiempos de! 
despotismo. No hemos dicho que 

á favor de ¡a tiranía porque no hant 
escrito en ningún tiempo, sino que en 
todos han aaiudandqa! so! que
sníey áiaiunaque se poné. No hemoa 
dicho que son sino que para
impedir en ci año pasado que continúa- 
ramos publicando nuestro diario, hicie­
ron' que ia autoridad nos exigiera ia fian­
za señalada por ias ieyes de imprenta, 
en tiompoa dei Estatuto, io que ya ve 
ei público que mas que e7H)¿J¿ítes 
No iiomos dicho que no son 
sino que no saben escribir m.aio ni bueno; 
V aunque nosotros conocemos la debilidad 
de nuestros taientós, nos atrevemos á 
dcsahar á ios dos conocidos redactorea* 
Mzerc-xRtíícs á que, sin ayuda de vecino^ 
encerrados todos donde nadie pueda cor­
regirnos ia piaña , nós espiiquemos por 
ia prerísa sobre mi! cuestiones políticas: 
dueio que estamos seguros no admitirán,, 
porque no está el tiempo,para trabajar con^ 
e! juicio. No hemos diqhp que nosean^éMé;^ 
rosas con sus suscritOMs.,. sino qué por ei 
espacio de veinte años Íes han estado co­
brando un dinerai por ei pape! mas in^^ 
süiso de ia España, qóé es cuanto hay 
que decir ; y hasta qu^ él saüó
á ia paiestra no hicieron reformas en él, 
no le pusieron en papel marquiüá , y por 
último no !é dieron á r/oce sino á
VEINTE Y CCATI^', én io que segurt 
confesión tácita, ganaban io que ei geno-

do.de


ves , c?'e7í¿o y?or : de !o contrario,
no hubieran i)ajadú ahorá Ja mitad. Y 
por üit¡mo,.pO!'gue no somos criminahs- 
tas ni caiúhmiadórés, nó hemos dicho que 
son partidarios dcj gobierno absoluto; 
creemos que e! uno de nuestros contra- 
rios profesa y ha profesado opiniones Ji* 
beraies, aunque no sepa espiiearJas con 
Ja pluma ; en cuanto aJ otro (eJ empresa­
rio dei con rea! orden
de Fernando- para-pubüearsu periódico), 
sentimos no poder decir otro tanto : e! 
pueblo io sabrá; y después, Jas opiniones 
son libres, y muchos hombres cambian 
de ellas, como se cambia de casaca y de 
camisa : ¿qúó diiicultád hay en esto?—Y 
Analmente , .nosotros nó hemos dicho ni 
decimos ninguna de estas verdades ; sino 
qué las copfízwós ahora, y a! pió dé la ie- 
(ra,por haberlas oido en boca de! púbÜco, 
y porque las repiten dia por dia hasta ios 
muchachosde la escuela. Aburhastaotro 
dia, y perdone usted ia cortedad.—RR.

Mi DESTINO__
Briüaba en e! cie!o con trémula Inz 
e! astro de noche en su alta región, 
ydé eenfíneJa con suma atención, 
yo !o Contemplaba al pié Je Moa eTuz.

Pensaba en !a beüa
Que adora thi aJma
y la calma
que reinaba eo iorno mió '
de dulce paz Henaba el pecho mió.

Retratábase en mi mente
=sü sonrisa placentera 
y su rostro celestial, 
y pensaba que si ausénte 
algún día^ yó me viera, 
Seria áíi aosenciá moría!.

Oscíírecivse entonces de repente 
el alto Armamento, 
y ráfagas de vfento 
azotnrou mi frente.

Y el; mar embravecido
. henchidas olas hácia el eielo alzaba, 

hiriendo eafureqido 
el fuerte muro que lo sujelaba, 
y parecióme ver qua.6e movia 
la húmeda tierra qué á mis pies tenia; 
y a! genio de !a muerte, 
que Hyídó áfzéba 
y háciá mí ientamente se acercaba.

Üeiizóráé él cabeUo 
idh estra'ña Vision; 
hélósé-el ceyazOn; 
ja voz perdí.
Mas pronto recobrado 
huyóde;mí;élJemor, 
y armado dé valor 
grifé:—"Alto ahí."

Cou sardónya risa 
y un ahuHido inferna! .4
aquej genio de! mai '
me coBtestó^ 
ycentohóséyefo 
yaCehiosepul'cf^í 
áii destino faraí 
asfánúncié:-^

^ye, insensato , e!;badoqQe te espera; 
óyelo y estrémecéte;:. ta muerte 
proato ya á terminar ya tu carrera. 
^La mansión déla tumba! hé ahí ta suerte!"

OAUBH UE t.A VCAZ^A. ,
y)í!ríí Gcfe dodia: d<M! Jos^

María Pastor , comandante dcl segundo batallón 
de 'Milicia-Nacional;—Parada : el segu ndo de m- 
—Rondas , contra-rondas, capitán da hospital y 
provisiones: et tercero de dejn.

¿a ^Adahícía-—Usc^létití^ 
simo señor.—Ei escelentísimo Sr. secretario de 
estado-y de! despacho de^Ja guerre en teal orden- 
dé 13 do! actual me dicejo que sigué :---Escé- 
Icritlsimo señor.—líabiendo dado cuenta á S. 
M. la Reina Gobenradora de una comunicación 
del capitan-generai^e Estremadura en que con- 
sntta.si deben cesar las comisiones militares en 
el couocinnento dé !a& ?causas que tienen á su 
'cárgo , med¡ante á que e! artículo 347 de la 
Constitución previene que ningún español po­
drá ser juzgado en causas civiles y cripTinales 
por ninguna comisión , sino por el tribunal com- ; 
petante* determinado con anterioridad por la* 
ley,seha servido declarar S. M..,confbnnán- 
dose con el dictamen dcl tribunal especial de 
guerra y marina , que la existencia de las anun­
ciadas comisiones militares es incompatible 
con !á ley vigente , á no Jiatlnrse déclora- 
da una provincia eu estado de sitio, en cu­
yo caso los capitaoes gcoeralcs, usando ¡Je 
sus facultades, determinarán el restablecimien­
to si lo juzgan conveniente dé lo prevenido en 
ei decreto de las Córte&.de t7 de abril de 182!, 
restablecido por otro real decreíodeSO de agos­
to último. De real órden lo digo á V. 8. para 
su inteligencia y efectos indicados.—Lo trasla­
do á V. E- para su couocimieuta y hhes* conve­
nientes , en el concepto que cesa en sus trabajos 
la comisión militar ejecutiva de Audalucía, en­
tregando ¡as causas que no tenga concluidas 
á la audiencia del territorio y que solo continúe 
la de laproviucia de Córdoba por estar aun de­
clarada en estado de sitio hasta que éste se al­
ce.—Dios guarde áV.E. muchos años. Sévi- 

:ila28 de enero de 1837.—Juan Aldamá.—Esce- 
IcQíísimo señor comandante general de. la; pro.- 
vinera de Cádiz.—Pase al .señor sargento ^a- 
yor de la plaza p.ara que lo baga saber eá la ór- 
den general de eHa^^—

y:acto- 
na/gy.—Por disposición del señor intendeote de 
reatas de esta provincia y en conformidad á lo 
dispueytoeo el articuló te de la instrucción do 
J.^ de rparzo dei año próximo pasado, se sacau^ 
á ptlblica subasta desde este día bajo el precio^.e ' 
la tasación que le haa dado los peritos , á saber: 

Una suerte de olivar con caserío, situado.eo 
el puentccillo de Cuena-Vistn, lindando con 
arrecife de Capuchinos,.en c! termino de Je­
rez de la Frontera , tasado én 132.872 reales. 
Otra suerte de tierra y olivar , con su paserío, 
pago de Capirote, en dicho término , en Í34.096. 
Una huerta de cañaveral en el.págo deTa Cana­
leja , en dicho término ,en 69:243. Uo ^noliao 
de aceite en la villa de Lebrija, que fué-del con- 
.veuto de Santa-María de Jesús de la misma, 
en 52.394. Una casa en esta ^ciudad de Cádiz, 
plazuela de la Cruz de la Verdad , Ddmero 94, 
tasada en 68.995 reales.

Lo que se hace notorio para la común inteli­
gencia, y en la de que se admitiráo las mejoras 
que se hagan por el término de treinta dias , es - 
taudo señalado para sus rematésel dia 2 del 
próximo mes de marzo , desde las onqe de la 
maBaa'abastalaunay media de Ja tarde,, en 
lasnasas consistoriales de esta ciudad, Cád4Z 
31 de enero de 1837.—/g'TMícm C'MítíJraífo.

CAPITANIA DEL PUERTO, 
eníroííoy Aoy.—Dé levante tres bar­

cos menores , con aparto , pimiento y duelas. 
—Dos bergantines ingleses.

n^Hoyse han recibido nuevas noíi-^ 
cías con respecto & Málaga : un !ord que 
üegó á GibraJtar procedente de aquel 
punto ha dichoque Jos malagueños que­
daban en revolución , pidiendo la cabeza 
de! gobernador. De GibraJtar salieron

un ^rgantin y un vapor ingleses, y dé Al- 
geeiras los guarda-oosths y P/M-
¿oH.,.qon dos escampavías, todos con 
direcciotr A Málaga, pata conténei- á - 
los traidores que quieren destrozar es- 
tain^hz nación, trabajada álo inhuito 
por la guerra intestina y por el fii-. 
ror de. loa parados que nos destruven. 
Así Jo espressn4as comunicaciones que 
por cstraordiif .0 han recibido hoy nues- 
tras-auíoridad^ ., las que no quieyen-que. 
el pueblo igno^ nada Je cuanto ocurre; 
porque confian. en su sensatez , y en sa; 
amor profundo á la Censtítueion y aj tro­
no legítimo , y saben cuánto odia á los 
perversos que maquinan sin descanso pot^ 
uncir nuestros nobles cuellos al carro de 
la tiranía.

Aun duJantos que en Málaga hayan 
ocurrido esos tristes sucesos, que ven­
drían á acibararnos el placer que todoá 
Jos españoles esperimentan por la decisi­
va victoria de Bilbao; pero si desgra* 
mente se conñrmasen las nuevas reci­
bidas por Gibraltar, diñamos que el ha­
ber dejado impunes á los viles asesinos 
de! conde del Donadío y del bravo goí^J 
bernador Saint-Just, es la causa pñn ' 
cipa! dé estos nuevos desórdenes , de ' 
estos espantosos crímenes que vienen,' 
á manchar horriblemente nuestra her^ ' 
mesa revolución. Lo decimos una y mi! 
veces: si el pueblo nratágueño. vuelve 
A levantar el puñal homicida, ese pue­
blo es entonces indigno de pertenecer A 
la monarquía española; porqué los hom^ 
brés de bien que aquel tiene en su seno, 
deben arrojarse á la plaza pública para ' 
lanzar de ella el mótinpérversó que quie­
re hacer mil pedazos y hollar bárbara'* ' 
mente el código de nuestras libertades: 
si no lo hacen por apatía, por un temor 
ignotninioso que jamas conoce el buén 
patriota, culpables son todos., y sobré 
todos debe caer el anatema nacional.

Hoy ejerce su magestuoso; imperio já 
Constitución de Cádiz phóy se halla réu-, 
nido el Congreso nacional que los pue­
blos han nombrado libre y Icgalmentet; 
hov se combate con ardor y fortuna cón-' 
ira las huestes vandálicas del rebelde 
Cái'Ios ; hoy se añanza la libertad sobre 
bases indestructibles , y raya en el hori­
zonte la aurora do nuestra eterna ventura;* 
^cuál es, pues la causa que pone en las 
manos dei malagueño el fusil paírioida?... 
La sugestión de algunos pérñdos interesa­
dos en nuestra ruina, óel inicuodeseo 
de vivir del pillage y la matanza; nin­
guna otra cosa, ningún otro objeto sé; 
proponen los sediciosos de profesión que 
vienen ahora á reanimar las muertas es­
peranzas del bando carlista con su inmen­
so átoníadó , con su grito aborrecible que 
maldecimos nosotros y con nosotros ¡nal- 
dicen y despreciantodos'los hombres de 
bien.^—i:a. '

OyA Jas cuatro de la tarde , hora en 
que entra en prensa esté periódico, aun 
no ha llégadó él correo genera! , y 
éstraña sú tardanza.
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